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ACUERDO No 70

LA coMtstóN EJEculvA DEL coNsEJo DE coMERclo EXTERIoR E lNVERsloNEs

Considerando:

Que el Articulo 158 de la Ley para la Promoción de la lnveÉión y de la Participación Ciudadana,
publicada en el Registro Ofcial No'144 de 18 de agosto de 2000, faculta las importaciones de vehiculos
automotores de uso especial, entrc otros, las ambulancias, que, en calidad de donaciones provenie¡tes
del exte or se realicen a instiluciones del Estado o del sector privado si¡ fnes de lucro destinados
especialr¡ente a cubrrr seruicios de salubridad, almentación asistencia técnica benéfica, elc., con
autonzación del Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COl\y'Exl) que, además, debe determinar
el cupo o unidades usadas y ve icar que los bienes donados sean compatibles con la actividad de la
lnstilución benef ciaria.

Que el Texto Unifcado de Legislación del l\llnislerio de Comercio Extedor, Industrialización Pesca y
Competitividad {[,lllclP) contenida en el Decreto E]ecutivo 3497, publlcado en el Registro Ofcial N" 744
de 14 de enero de 2003, que incluye el "Reglamento pam la importación de Vehiculos Automotores de
uso Especial, Equipo Caminerc y Equlpos Agrícolas" en el cual se describen los requisitos que deben
obseNaÉe parc "Las Donaciones de Vehiculos para Usos Especiales y fractores Agrícolas';

Que la Comisión Ejecutiva delCo[,1EX| acogió la recomendación del informe Nos 2008-046, 050, 054, y
062 lT-CXC-LllC elaborado por la Subsecretaria de Comercio e Inversiones del l\¡inisterio de Indust as
y Compelitivldadi y previamente revisado por el Comité Técnico Interinstitucional del COIVEXI' que
establece que la solicitud preseniada cumple con los rcquisitos señalados en la nomativa vrgenle; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

ARTICULo UNlco.- Autodzar la nacionalización de los
caracteÍsticas y benelciarios que se detallan a continuación:

vehiculos especiales, de acuerdo a las

1. CUERPO DE BOIi,IBEROS VOLUNTARIOS DE EIBLIAN

r RUC:0360019090001

CA{T|oAD: Uno

\/-

It{F0RME TECNTCO C0M EXI 2008-046.M1C
VEHICULO C¿rro de Bomberos

MARCA MACK

MODELO CF611F.FIRE APPARATUS

ANO 1981

1M1A111C8Blr¡002168

SUBPARTIDA ARANCELARIA 8705.30.00.
DESCRIPCION: - Camiones de Bomberos

Av Eloy Alfaro y Amazon¡s, Edif.  del MICIP prjmer piso
Qu i to .
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TNF0RME TECNTC0 C0MEXI 2008.050.M1C

VEHiCULO: CARRO A¡,¡BUANCIA

MARCA FORD

M0DELO VAN E-350 AIT¡BULANCE

AÑo r986

VIN No. 1FDKE30L7GHA635OO

SUBPARTIDA NANDINAI 8705.90 90.00

DESCRIPCION: - Los oemas

2.. CUERPo DE Boi,lBERos VoLUNTARIoS SANTA RoSA
RUC: 0760011540001

cantidad:Uno

3. GoBtERNo MUl,{lclPAL oEL cANToN CENTINELA DEL cÓN00R
RUc: 1960001 270001

4, CUERPO DE BOIi,IBEROS DE CUEI.]CA
RUc:0,|60012440001

Cant¡dad:uno

EL presenle Acuerdo lue aprobado por la Comlsión
lnveFiones, en sesión realizada el2 de ab¡1de|2008.

Notrfiquese a ra Corporactón Aduanera Ecuato'ia.a
dispuesto en elpresente Acuerdo.

- , t
Pedró Paéz Pétez

PRESIDENTE

Eieculiva del Conseio de Comercio Exleriol e

INFORMETECNICO C0MEXI 2008'054.li,llC

IiIAOUINARIA AIT¡BULANCIA
i,lARCA EQUIPO FORD
I,{UMERO CHASIS 1FDKE3OF1SHB19272
TIPO
AÑO OE FABRICACION 1995
MOTOR 1FDKE30F1SHB19272
SUBPARTIDA ARANCELARIA 8705.90 00.90
DESCRiPCt0t/ - Los oemas

Cantidad;Uno

TNFORME TECNtC0 COti,l EXI 2008.062.M1C

IiIAQUINARIA MOTOBOI\,IBA
IiIARCA EOUIPO FORD
ti,toDELo F.550 CREW RESCUE
ANO DE FABRICACION 2407

1 F DAWs6 P07 E425980
SUBPARTIDA ARANCELARIA 8705 30.00 00
DEscRrPcróN - Cam ones de bombercs

enaro Baldeó¡ Herera
SECRETARIO
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